
JOVENES  DEL  SECTOR  PONIENTE
LUCHAN POR ESPACIOS PARA LA
CULTURA

El  último  fin  de
semana de abril, (30
de  abril)  jóvenes
artistas  del  sector
poniente se reunieron
en un show donde se
expusieron  diversas
actividades
culturales,
especialmente  en  la
música  con  cantantes

y conjuntos que hicieron vibrar nuevamente la juventud y el
adulto joven que busca constantemente su espacio.

Jóvenes  que  desean  exponer  y  difundir  sus  actividades
culturales con cero apoyo e incentivos de las autoridades
decidieron gestionar para lograr difundir su música y dar paso
a su expresión de arte urbano, logrando que la Casa de la
Cultura de Rinconada facilitara el parque para levantar un
escenario  donde  instalaron  sus  equipos  electrónicos  de
propiedad los propios participantes.
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Cada  paso
organizativo  tenía
que  ser
meticulosamente
estudiado  ya  que  si
bien  es  cierto  eran
sus  propios  aportes,
estos  tenían  que
lograr  buen
resultado,  de  modo
que  el  esfuerzo

realizado diera sus resultados y cautivara una audiencia que
debiera ir en aumento en otros eventos, en la medida que se
siga facilitando el espacio y ojalas infraestructura y equipos
entre otras.

Los grupos y cantantes dieron rienda suelta a su creatividad,
expresión corporal y música, dando muestras que hay sectores
olvidados y que, a pesar de ello, se niegan a no tener su rol
en la sociedad y difundir la cultura que nace de los sectores
populares. Entre los cantantes que participaron estuvieron: Da
lee, Stanza, piral, grupos de expresión cultural,

Los organizadores expresaron que la Casa de la Cultura solo
facilitó el espacio, poco, pero suficiente para reiniciar la
actividad del arte urbano con sus propios medios, con mucho
esfuerzo,  indicando  que  el  arte  hay  que  descentralizarlo,
interesarse  en  la  periferia  donde  también  hay  expresiones
culturales con la participación de jóvenes, niños, adulto y
tercera edad.



GOBERNADOR DE LA R.M. RECIBE
A ECOBARRIOS
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Este lunes 09 de mayo,
el  Gobernador  de  la
Región  Metropolitana,
Claudio Orrego, recibió
a  Ecobarrios  y  la
escritora ambientalista
mexicana-ecuatoriana,
Verónica  Sacta,  quien
hizo  entrega  de  un
libro sobre Ecobarrios,

versión mexicana. Sin duda que Ecobarrios causó impacto en el
Gobernador Claudio Orrego, una organización pequeña que es
capaz de manejar un barrio en temas ambientales y que logra
que a la gente le guste y practique esta nueva disciplina de
vida, realizada por los pueblos ancestrales y redescubierta a
fines del siglo 20 por la sociedad pro vida sana.

En  la  reunión
participaron  la  CORE
Jazmín  Aguilar,  la
ambientalista,
ecuatoriana-mexicana,
una de las editoras del
libro  “Ecobarios  en
América  Latina”
Verónica  Sacta,  la
periodista que escribió

unas páginas sobre Ecobarrio chileno Guissela Betancur, el
presidente  de  Ecobarrios  Ricardo  Acuña,  la  directora  de
Ecobarrio  Edita  Moreno,  quienes  compartieron  una  reunión
informativa  donde  Orrego  dio  a  conocer  planes  para  que
Ecobarrios  se  difunda  y  se  replique  en  otras  comunas,
calificándola como un ejemplo a seguir, agradeciendo de paso
la visita y la entrega del libro.



El  presidente  de
Ecobarrios dio a conocer que en materia de difusión y conexión
con otras comunas de la Región Metropolitana han visitado el
lugar en las últimas semanas delegaciones de las comunas de El
Bosque, Conchalí y el Monte. También han visitado el lugar
alumnos  y  alumnas  de  la  Facultad  de  Psicología  de  la
Universidad Autónoma de Chile, esperando nuevas delegaciones
para la primera quincena de mayo.

UN  FRATERNAL  SALUDO  A  LAS
MADRES TRABAJADORAS DEL STH

El  Sindicato  de
Trabajadores  a
Honorarios  de  la
Municipalidad de Maipú
(STH),  saluda  a  sus
socias en el Día de la
Madre,  deseándoles
tengan el mejor de sus
días  rodeados  de  su
familia.
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Un  saludo  a  todas  las  madres  del  mundo,  genéticas  o  por
decisión, e inclusive por matter familia, cuyos roles siempre
han sido orientador de la corrección y cuidado de sus hijos en
la familia, de la cual es su pilar fundamental y cuando eso se
impide, sus resultados son complejos para la sociedad.

El Día de la Madre tiene como origen el clamar por la paz para
la familia y para las madres en general, hoy se presenta como
una oportunidad de compartir en familia y regalonear a las
madres, sean esta biológicas o por adopción, temas que en seno
familiar no existe tal diferencia.

Por ello la directiva del Sindicato de Honorarios envía un
fuerte abrazo y saluda a todas las madres del nuestro comuna,
en  especial  a  las  socias  de  este  sindicato  que  se  han
esforzado el doble en estos años de pandemia, manteniendo el
hogar y trabajando en el municipio sin dejar de realizar ambos
roles con responsabilidad, creatividad y mucho amor.

FELIZ DIA DE LA MADRE

LA DIRECTIVA

BASTIAN ROJO VIAJA A BRASIL A
CAMPEONATO DE VELOCIDAD MOTO
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Bastián Rojo,19 años,
piloto  de  moto  de
velocidad,  viaja  a
Brasil  invitado  al
Campeonato
Latinoamericano  CCR
FIM  LA  a  realizarse
en  Brasil  el  11  de
mayo. Bastián Rojo es
sobrino  nieto  de
Cristina  Rojo,  la

primera  mujer  policía  de  investigaciones  que  llegó  al
generalato  en  la  institución.

Bastián Rojo está ligado a las motos desde pequeño ya que su
padre,  Rodrigo  Rojo,  es  piloto  y  actual  mecánico  de  su
escudería familiar “Team Rojo”. Ambos viajaran a Brasil a
intentar  poner  la  bandera  de  Chile  en  el  pódium  de  los
ganadores.

 Bastián  Rojo  tiene  una  trayectoria,
inicialmente  en  moto  croos,  donde  destacó
hasta los 16 años, luego a los 17 lo atrajo
la velocidad y se incorporó a la competencia
de velocidad participando con éxito en la
categoría  Expertos,  poco  a  poco  fue
destacando al ocupar los primeros lugares.

El  año  2022  por  sus  méritos  subió  a  la  categoría  Súper
Expertos, donde se mantiene compitiendo en la Categoría.

Este año 2022 se le cursó la invitación para competir en el
Latinoamericano CCR FIM LA, a realizarse en Brasil a partir
del 11 de mayo en la primera de las cinco fechas de este



campeonato a desarrollar durante el año 2022.

Bastián Rojo es actualmente estudiante de Kinesiología, primer
año en la Universidad San Sebastián, motoquero de corazón y
espera  con  esta  participación  abrir  un  espacio  a  nivel
internacional en competencias de velocidad para motos en la
categoría Súper Expertos.

Finalmente señala que le quedan espacios en la chaqueta y la
moto para recibir auspicios para lo cual esperan se comuniquen
al mail Bastianrojo34@gmail.com.

UN SALUDO A NUESTROS SOCIOS
EN EL DIA INTERNACIONAL DEL
TRABAJO

“Feliz  día  del
Trabajador  y
Trabajadora,  a  todas
las personas que por
muy  duras  sean  sus
vidas,  trabajan  con
ilusión,  esfuerzo,
alegría  y
esperanzas.”  Hoy  se
CONMEMORA un día más
del sacrificio de los

trabajadores  por  tener  un  trabajo  digno,  que  nos  de
satisfacciones  y  una  mejor  calidad  de  vida.

Estamos en momentos difíciles a nivel nacional, donde son los
trabajadores los que deben levantar el país, pero con muchas
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cosas en contra, lo que pondrá a prueba nuestro trabajo de
dirigente  en  defensa  de  los  trabajadores,  que  ya  hemos
demostrado con diversas administraciones municipales.

Hoy.  en  este  difícil  momento  de  contratos,  solo  tenemos
asegurados  dos  años,  con  una  directiva  que  tiene  sus
diferencias, ya no tenemos la misma visión de la realidad
sindical  y  comunal,  pero  todos  estamos  enfocados  en  la
protección de los trabajadores.

El Día del Trabajo se conquistó el respeto al horario de
trabajo,  luego  muchas  más  garantías  en  una  dolorosa  pero
fructífera lucha. Eso nos permite desearles un feliz día de
descanso y reflexión para todas y todos los trabajadores de
Chile  y  en  especial  a  nuestros  colegas  trabajadores  y
trabajadoras  a  Honorarios  de  la  Ilustre  Municipalidad  de
Maipú.

Sindicato de Trabajadores a Honorarios. STH

ALCALDE  VODANOVIC  ENTREGARA
SU PRIMERA CUENTA PUBLICA

Finalmente,  este
viernes  29  de  abril
el  alcalde  de  Maipú
rendirá  la  Cuenta
Pública 2021 ante el
Concejo Municipal, el
COSOC,  organizaciones
sociales,  autoridades
locales, nacionales y
regionales.
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Este viernes 29 de abril el alcalde Tomás Vodánovic rendirá su
primera cuenta anual cumpliendo con lo establecido en el Art.
56 de la Ley Orgánica Constitucional de Municipalidades que
indica que antes de fines de abril debe dar una cuenta pública
al concejo municipal y al consejo económico y social comunal
de su gestión anual.

La  cuenta  debe  señalar  la  marcha  de  la  municipalidad,  el
balance  de  la  ejecución  presupuestaria  y  el  estado  de
situación  financiera  de  la  Municipalidad.

Esta es su primera cuenta pública por lo cual contiene una
mitad realizada por la anterior gestión y al menso se espera
saber  el  déficit  en  forma  oficial,  si  se  descartó  una
auditoria por parte del municipio, las medidas para solucionar
los problemas heredados y tras la cuenta, los proyectos que
tiene el alcalde para este año, los recortes obligados de las
subvenciones y proyectos.

La jornada cívica tradicional se realizará este viernes 29 de
abril a las 19:00 horas en el denominado Teatro Municipal de
Maipú ubicad0 en Av. Pajaritos con Chacabuco.

SERVEL:EL 1º VENCE PLAZO PARA
CAMBIO DE DOMICILIO ELECTORAL
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Muchos ciudadanos que
participaron  en  las
elecciones  anteriores
debieron  sufrir  un
cambio  de  dirección
obligado por el tema
de  la  nueva
distribución  con  el
fin  de  enfrentar  de
mejor  forma  el
proceso  electoral  en

plena pandemia COVID. Por ello informó que el 1º de mayo de
2022  vence  plazo  para  actualizar  domicilio  electoral
registrado.

Este  1º  de  mayo  a  las  23:59  horas  vence  el  plazo  para
solicitar el cambio del domicilio electoral registrado, así
como cualquier modificación al Registro Electoral, con miras a
la  elaboración  del  Padrón  Electoral  del  Plebiscito
Constitucional. Cabe destacar que ejercer el derecho a voto
esta vez será obligatorio para el Plebiscito Constitucional a
efectuarse el 4 de septiembre de 2022.

La ley aprobada en el Congreso Nacional para el llamado a
plebiscito señala la obligatoriedad de votar a cada ciudadano
de la República que cumpla con los requisitos de edad superior
a 18 años

Este plazo forma parte de una serie de modificaciones a la ley
aprobadas por el Congreso, entre las que se hace aplicable al
Plebiscito Constitucional la asignación de un local cercano al
domicilio electoral registrado en Servel. De esta forma, que
el  elector  mantenga  un  domicilio  electoral  actualizado
facilitará el cumplimiento del sufragio obligatorio para el
Plebiscito Constitucional.

Quienes no concurran a votar en esta instancia, arriesgan
multas de 3 UTM, que puede superar los 165 mil pesos.



Tanto  la  consulta  como  la  actualización  del  domicilio
electoral  se  pueden  realizar  vía  online,  ingresando  a
www.miconsulta.servel.cl. También, se puede realizar de forma
presencial en las Direcciones Regionales de Servel, en las
oficinas de Chile Atiende, en los consulados de Chile en el
mundo y en las oficinas del Registro Civil al renovar la
cédula  de  identidad  o  pasaporte.  Para  la  realización  del
trámite en línea es necesaria la Clave Única, en tanto que de
forma presencial sólo bastará con la presentación de la cédula
de identidad.

Ingresar para cambiar domicilio a miconsulta.servel.cl.

PARO EN DAOGA  PRENDE LUCES
AMARILLAS EN LA MUNICIPALIDAD

Ayer,  jueves  21  de
abril,   amaneció  la
Daoga con una decena
de  funcionarios  en
paro,  con  argumentos
que  van  de  ropa  de
mala calidad para los
cometidos laborales y
un  ambiente  laboral
casi tan malo como en
los  mejores  tiempos

de Cathy barriga, que al menos bailaba bien, nos señala la
fuente.

Los  funcionarios  en  paro,  centralizados  en  el  Vivero
municipal,  lugar  donde  esta  gran  parte  del  municipio  que
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funcionaba en el espacio que hoy ocupa el Mercado Municipal
Provisorio,  encendieron  las  alarmas  por  temas  de
implementación  de  trabajo  en  terreno  sin  las  seguridades
necesarias,  sumándose  a  lo  que  estiman  un  pésimo  trato
laboral, algo que funcinaros de Smapa también sienten de lo
que estiman desgobierno comunal donde nadie sabe quien manda
en Smapa.

Antes de lanzar esta nota, nos informan que aprecieron los
insumos que estaban extraviados así como los pantalones de
agua, por lo cual se reincian los trabajos con funcionarios
municipales para combatir las fugas de agua.

A  medio  día  de  este  viernes  22  estaban  reunidos  los
trabajadores  en  paro  para  saber  que  determinación  tomar,
incluido choferes de 4 camiones que levantan las ferias.

Este  es  el  segundo
movimiento de paro en
esta administración y
coinciden  con
reclamos  de
pedantería  de  los
noveles  jefes  y
direcciones.

Este mal trato e incluso grosero de la directora llevó al ex
Jefe  de  Aseo,  Eric  Bustos  a  solicitar  su  traslado  a
pavimentación.

Traslado Eric Bustos de jefe de aseo se fue a pavimentación



ALCALDE ENTREGA CUENTA ANUAL
2021 EN MAIPU

Este  martes  26  de
abril, a las 19:15 horas, cumpliendo con las disposiciones
legales, el alcalde de Maipú Tomás Vodánovic entregará la
cuenta de la Gestión año 2021 de la Municipalidad de Maipú.
Cabe  hacer  notar  que  en  la  cuenta  debe  tomar  el  año
calendario,  del  cual  la  mitad  es  parte  de  su  gestión.

En el denominado Teatro Municipal de Maipú, el alcalde Tomás
Vodánovic entregará la Cuenta 2021 de la gestión Municipal,
acto que se realiza ante el Concejo Municipal en Pleno y el
Consejo  de  la  Sociedad  Civil,  Cosoc,  en  Pleno,  además  de
autoridades  políticas  nacionales,  de  instituciones  y
organizaciones  sociales  invitadas.

En la oportunidad, el alcalde Vodanovic además de rendir la
Cuenta  Anual,  entregará  la  presentación  de  la  agenda  de
trabajo del año 2022.

Las  medidas  de  precaución  se  mantienen  y  habrá  aforo
irrestricto  para  evitar  eventuales  contagios  del  Covid-19,
estimándose  que  el  alcalde  ya  estará  con  la  cuarentena
cumplida de su contagio con el coronavirus que lo ha tenido
alejado de las funciones normales en el municipio.
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Las entradas para el acceso al evento serán nominales, por lo
cual deben ir con sus credenciales para poder ingresar al
Salón del mencionado Teatro.

Cámara  rechazó  proyectos
parlamentarios  que  permitían
un nuevo retiro de fondos de
pensiones

Eran  seis  las
iniciativas  que
abrían la posibilidad
de  realizar  retiros
de  fondos  de
pensiones desde un 10
a un 100%. Una de las
mociones  incluía  a
pensionados  por
rentas  vitalicias.

Por 70 votos a favor, 70 en contra y 12 abstenciones, la Sala
de la Cámara rechazó la idea de legislar sobre proyectos que
permitían un nuevo retiro de fondos de pensiones. El debate
sobre este proyecto se extendió por cuatro horas, marcado por
la  polarización  en  las  posturas,  dándose  luego  inicio  al
análisis de la segunda propuesta originada por el Ejecutivo,
que tampoco alcanzó el quórum necesario.

La idea fundamental común de los seis proyectos era facultar a
las  y  los  afiliados  del  sistema  privado  de  pensiones  a
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realizar un nuevo retiro. Los montos variaban en cada una de
las mociones, partiendo desde un 10 hasta llegar, incluso, al
100% de los fondos.

Las mociones refundidas necesitaban el respaldo de 93 votos,
ya  que  correspondían  a  reformas  transitorias  de  la
Constitución.  Al  no  alcanzarlos,  las  iniciativas  serán
archivadas y no se podrán volver a plantear en el plazo de un
año.

Retiros por el 10%

Las mociones fueron analizadas en primera instancia por la
Comisión de Constitución, donde también fueron rechazadas.

El primer proyecto (boletín 14729) fue presentado en diciembre
de 2021 por la diputada Pamela Jiles (PH) y Félix González
(PEV). El objetivo de la iniciativa era replicar los alcances
de la ley que permitió un tercer retiro del 10% de los fondos
de previsionales.

Luego, antes de terminar su mandato, el diputado Karim Bianchi
(IND) presentó un proyecto (boletín 14858) para retirar hasta
un 100% de los fondos. La moción señalaba que, en primer
lugar, las y los afiliados podrían hacer un retiro del 10% en
las mismas condiciones del tercero.

Sin  embargo,  agregó  que  quienes  sufrieran  enfermedades
cubiertas por la Ley Ricarte Soto o enfermedades catastróficas
certificadas podían hacer un retiro del 100%. Esto, con un
límite máximo de 1.350 UF (cerca de $43 millones). Asimismo,
incluía a las rentas vitalicias.

Hasta el 100%

 

Junto a estos proyectos, se refundieron otras cuatro mociones
(boletines 14730, 14859, 14861 y 14860) cuyo objetivo era
permitir un retiro de hasta un 100%. Aquí también participaron
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los diputados Jiles y González, además de Jorge Durán (RN) y
Gaspar Rivas (PDG).

Las  principales  diferencias  de  estas  propuestas  guardaban
relación con los plazos para elevar la solicitud. En cuanto a
los beneficiarios, todos consideran a las y los afiliados
activos,  pensionados  por  invalidez  o  sobrevivencia,  pero
excluían las rentas vitalicias.

Por otro lado, dos de las propuestas buscaban mecanismo para
aumentar  las  cotizaciones.  Uno  permitía  aumentar,  para
aquellas  personas  que  realicen  el  retiro,  en  un  11%  las
cotizaciones obligatorias por un año. La otra establecía un
aporte fiscal, cuyas características se determinarían por ley
de quórum calificado.


